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ot19qs sb DEBA SE oxrenn lo oísd sbsjocs y e9Istidaubal sb oxcuñA 

CONSIDERANDO 

e dois 1 ana von '2o3nsi2svon: Lim =b oysM sb a30b . Ne 011 

CUE el 10 ya-4bril de'1997, se ha des an 1 Pad cimo 

Séptimo del cántén. -Guayaoil ro ainalció e SABÍA: ¿9h FRA E ción 
simultánea de la compañid—anónima *“ERMARLO S.A.”3 

ASCO ET ez Lozano. en su Calidad de accionista 
tuna8 F, A AT del abogado Árnaldo Bayona Bonilla, ha 

cha, escrituraz la misa úne los requisitos prese olas 7 
de Ley: ravfei. 

    
     
     EN ejercicio 0e las atribu AÑ UA as. y por el señor 

Superintendente de Compañías, medianteRgso18E mes a .ADM-92-489 del 
18 de noviembre de 1992; y, ADMN-96-044N Speraro q8 de 1976: 

“AUD 

RESUELVE 
   

   
aa 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la constitución simultánea de "“ERMÁRLO 

S.A", con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO 
MILLONES DE SUCRES. dividido en CIMCO MIL acciones de UN MIL SUCRES 

cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura oública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que el HMNotario Décimo Séotimo del 

cantón Buayaquil,. tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reoistrador Mercantil del 

cantón Guayaquil: al inscriba, la indicada escritura pública junto con: 

la presente Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO TUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 

escritura pública, se publicue por una vez. en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

    
COMUNTQUESE . - »aDo y firmada la Imtendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a 

05 MAY 1997 do CA 
ttón Morán Ramirez 

INT ENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL + 

Mi FHLR 
. Queda inseri -



  

   

  

   

ric./ Guayaquil, doce de Mayo de mil 
/ 

El Registrador Mercantil Suplente.- 

Sor Mercantil Suplente 
Cuntén Gsayaqué 
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